
TRIBUNAL TERRITORIAL MILITAR ______________ 
BARCELONA 
 
Diligencias Preparatorias ______________ 
 

 
 

A LA SALA 
 
 
D. ______________, Procurador de los Tribunales y de D. ______________, según consta 
suficientemente acreditado mediante la designación apud acta que se acompaña a nuestro 

escrito, como mejor en Derecho proceda, DIGO: 

 
Que habiéndoseme notificado en fecha 10 de noviembre de los corrientes Sentencia recaída 
en la presente causa por la que se acuerda condenar a mi representado como autor 
responsable de un delito consumado de abandono de destino, previsto y penado en el artículo 
119 del Código Penal Militar, a la pena de CINCO MESES DE PRISION, con las accesorias de 
suspensión de cargo público y derecho de sufragio pasivo durante el tiempo de la condena, 
para cuyo cumplimiento le será de abono el tiempo sufrido de privación de libertad por razón 
de estos hechos, en cualquier concepto, todo ello sin que haya responsabilidad civil que 
exigir, y proponiéndose esta representación, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 
324 y siguientes de la Ley Orgánica 2/89, Procesal Militar, interponer RECURSO DE CASACIÓN 
POR INFRACCIÓN DE LEY del artículo 849 apartados 1 y 2 de nuestra Ley de Enjuiciamiento 
Criminal, POR QUEBRANTAMIENTO DE FORMA de acuerdo a lo establecido en su artículo 
851.1 así como POR INFRACCION DE PRECEPTO CONSTITUCIONAL a tenor de lo dispuesto en 
el artículo 852 del mismo cuerpo legal, es por lo que se solicita se libre y sea expedido 
testimonio de la expresada sentencia, interesando se tenga por preparado el citado 
recurso, emplazando a las partes para que, dentro del término legal, puedan comparecer 
ante la Sala Quinta de lo Militar del Tribunal Supremo a sostener lo que a su derecho 
conviniere, elevando a su vez a dicho Alto Tribunal certificación de los votos reservados si los 
hubiere, o negativa en su caso, así como la certificación a la que se refiere el artículo 861 de 
la Ley de Enjuiciamiento Criminal, debiendo también elevar al citado Tribunal la causa 
seguida contra mi representado, con sus distintas piezas, todo ello a tenor de lo previsto en el 
párrafo 3º del citado artículo 861 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal. 
 
 
Proponiéndose esta representación fundar el recurso de casación por motivos de infracción de 
Ley, artículo 849 en sus apartados 1 y 2 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, y en 
observancia de lo dispuesto en el párrafo 2º del artículo 855 de la referida ley, se designan 
como documentos y particulares lo siguientes, muestra de la existencia de error en la 
apreciación de la prueba en la resolución que se impugna: 
 
 
 - FOLIOS 5 y 109.- Informe de fecha 25.04.13 emitido por el Subteniente 
 ______________, en el que se manifiesta el conocimiento de la situación de 
 impedimento de nuestro mandante así como se aboga por instruir expediente  de 
 Régimen Disciplinario  y no, en cambio, por presunto ilícito penal.  
 
 - FOLIO 134.- Informe de fecha 27.09.13 emitido por el Cabo 1º ______________ 
 sobre supuesta incomparecencia de mi patrocinado.  
 
 - FOLIOS 126 y 127.- Ingreso del Soldado ______________ en el Hospital General de 
 Defensa y prescripción médica tras el alta hospitalaria, indicando situación de baja 
 laboral hasta se dijera lo contrario por estomatología, así como alta definitiva de 22 
 de noviembre  de 2013.  
 
 - FOLIO 124.- Declaración soldado ______________y documentación médica 
 adjunta por aportación.  



 
 - FOLIO 148.- Partes de baja y alta.  
 
 - Soporte audiovisual vista oral.  
 
 
 
En su virtud, 
 
SOLICITO AL TRIBUNAL PARA LA SALA que teniendo por presentado este escrito junto con 
sus copias, se sirva admitirlo y, en sus méritos, de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 324 y siguientes de la Ley Orgánica 2/89, Procesal Militar tenga por preparado, en 
tiempo y forma, RECURSO DE CASACION POR INFRACCION DE LEY del artículo 849 
apartados 1 y 2 de la Ley de Enjuiciamiento criminal,  POR QUEBRANTAMIENTO DE FORMA 
de acuerdo a lo establecido en su artículo 851.1 así como POR INFRACCION DE PRECEPTO 
CONSTITUCIONAL a tenor de lo dispuesto en el artículo 852 del mismo cuerpo legal, todo ello 
para ante la Excma. Sala Quinta de lo Militar del Tribunal Supremo contra la sentencia de 
fecha 10 de noviembre de los corrientes, dictada en la presente causa, ordenando se libre y 
expida testimonio de la misma, emplazando a las partes para que, dentro del término legal, 
puedan comparecer ante la referida Sala a sostener lo que a su derecho conviniere, elevando 
al citado Tribunal certificación de los votos reservados si los hubiere, o negativa en su caso, 
así como la certificación a que se refiere el artículo 861.2 de la Ley Procesal Penal, debiendo 
también elevar al Ilmo. Tribunal Supremo la totalidad de la causa seguida contra mi 
representado, con sus distintas piezas, todo ello a tenor de lo previsto en el párrafo 3º del 
referido artículo 861. 
 
 
 
 

Ldo. ______________      D. ______________  

______________      Procurador de los Tribunales 


